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Servicio demográf ico 

A los Sres. Jueces Comarcales y de JPaz 

C I R C U L A R 
Con el fin de que los servicios es

tadísticos referentes al estudio de la 
población no sufran retrasos n i en
torpecimientos, recomiendo encare
cidamente a los señores Jueces Co
marcales y di1 Paz de la provincia 
que antes del día cinco del mes pró
ximo se sirvan remitir a las oficinas 
de mi cargo (Avda. de José Antonio, 
núm. 20,1 ,° centro), los boletines de 
nacimientos, matrimonios, defuú-
dones y abortos, con la correspon
diente factura de remis ión , registra
dos durante el ipes actual. 

León, 25 de Febrero de 1958.— 
El Delegado prov inc ia l , Antonio 
Mantero. 887 

Distrito Minero lie león 
LINEAS ELÉCTRICAS 

A N U N C I O 
Don Antonio F e r n á n d e z García , 

como apoderado de ios Herederos 
de D. Marcelino Saárez , explotador 
legal de la mina «Nos Veremos», en 
el t é rmino de Santa Marina, del 
Ayuntamiento de Torre del Bierzo, 
de esta provincia, solicita autoriza
ción para corstruir una l ínea eléctri
ca trifásica y un transformador de 
200 KVA. de potencia para necesida
des de dicha mina . 

Dicha línea par t i rá de la general 
de Eléctricas Leonesas, S. A., cerca 
del lavadero de la Sociedad Antraci 

de Santa Cruz e irá a la tensi' n 
de 33.000 voltios hasta la caseta de 

t ransformación situada en las proxi 
midades de dicha mina. Cruzará 
terrenos de dominio púb l ico y ten
d r á una longitud de 2.100 metros. 

Lo que se anuncia al públ ico para 
que los que se consideren perjudica
dos puedan presentar las reclamacio
nes oportunas en el plazo de treinta 
días , estando el proyecto a la vista 
del públ ico en la Jefatura de Minas 
de León, 

León, 12 de Diciembre de 1958. — 
P. E l IngenierosJefe, Domingo Be-
r r ia túa . 
5724 N ú m . 225.-86,65 pías . 

Distrito Forestal de León 
A N U N C I O 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el apartado c) del a r t í cu lo 14 de 
la nueva Ley de Montes de 8 de Ju
nio de 1957, se hace saber que reci
bido en esta Jefatura el expediente de 
deslinde total del monte de U . P. nú
mero ^60, denominado «El Crespo, 
Chao de Secano, Braño ta , Rubiais y 
Otros», de la pertenencia del pueblo 
de Vi l l a r de Acero y sito en el t é rmi
no municipal de Para da seca, he 
acordado se dé vista del mismo a 
las personas y entidades interesadas 
en dicha operac ión . 

Lo que se hace núb l ico por medio 
de este BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, a fin de que en el plazo de 
quince días hábi les , contados desde 
los dos siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto, pueda ser 
examinado el expediente en las ofi
cinas del Distrito Forestal de León , 
donde se ha l l a r á de manifiesto du
rante los mencionados días y horas 
laborables, por los particulares y en-
datides interesadas que asistieron a 
la operac ión , quienes durante un se
gundo plazo, t amb ién de 15 días , 
que c o m e n z a r á al expirar el prime
ro, p o d r á n presentar por escrito las 
reclamaciones que crean oportunas 
a la defensa de sus derechos; advir
tiendo que éstas sólo p o d r á n versar 
sobre la prác t ica del apeo, conforme 

taxativamente determina la legisla
c ión vigente. 

León, 19 de Febrero de 1958, — 
E l Ingeniero Jefe, Antonio Fornes 
Botey. 808 

lelatora de Obras Pnbliias 
de la profincia de león 

Relación de las Transferencias de Au
tomóviles diligenciadas por esta Je-
fatara de Obras Públicas de León, 
durante el mes de Enero de 1958, 
con expresión de matr ícula , marca, 
forma vehículo, nombre del ceden' 
te y nombre del adquirente. 
BU-2.250; Chevrolet; ó m n i b u s ; He-

liodoro Marcos Chapero, de Viivies-
tre del Pinar, a Amos F e r n á n d e z 
Riesen, de La Bañeza . 

C-3.162; Dodge; ó m n i b u s ; Manuel 
González Iglesias, de Castrillo d*. la 
Valduerna, a Alfredo Alvarez P e ñ í n , 
de Villafranca del Bierzo. 

CS 3.821; Dodge; camión ; Alfonso 
Alvarez Alvarez, de León , a Silvino 
Vega Diez, Valdelamora de Arr iba , 
León . 

CO 4.223; Nahs; turismo; Ál ip io 
Díaz Noceda, de Madrid, a José Mo-
r á n F e r n á n d e z , de Los Barrios de 
Luna 

GR 2.310; Fiat; turismo; Horacio 
González Mart ínez, de P á r a m o del 
Sil , a Segundo Fuertes Díaz, de V i -
l lacont i lde . ' 

GR-2.397; Packard; turismo; León 
F e r n á n d e z Chachero, de Pola de 
Lena, a Melchor Segurado Berdejo, 
de Pobladura de Pelayo Garc ía . * 

H-1.723; Renault; turismo; Bernar
do Olivera e Hijos, S. A., Barcarrota, 
a Julio González Calvo, de Cubillos 
del S i l . 

J 5.953; Bedford; camión ; Aceites 
Elosúa , S.A,, de Martos.a Silvio Vega 
Diez, Ventas de Nava, León . 

LE-2.569; Blitz; c amión ; Manuel 
Tor io Peláez, de Lorenzana, a Ma
nuel Manceñ ido Prieto, Las Cárca-
bas 5, León 

LE-2.774; OppeK turismo; Eloy A l 
varez Rodríguez, de León , a Arnesto 



Albendea Gómez, Rodríguez del Va
lle 6, León. 

L E 2.775; Citroen; camión ; Eduar
do Nicolás Rodríguez, de Benavides 
de Orbigo, a Hi lar io García Alvarez, 
de La Mil la del Río. 

L E 2,961; Oppel; turismo; Gabriel 
Puente Herrera, de León, a Maxi-
miano Crespo García, de La Bañeza. 

L E 3.353; Bedfort; c amión ; José 
Ledo López, de Villafranca del Bier-
zo, a Antonio Barreiro Campos, de 
Ponferrada. 

LE-3.890; Chevrolet; c amión ; Fe
derico Amor -Gutiérrez, de Reinosa, 
a Isaac Bal ín Alonso, de Bembibre. 

LE-3.900; Eucort; camión ; Manuel 
Dujo Gi), de Pobladura de Pelayo 
García , a Gregorio Ba r r agán Gulbán , 
de Pobladura de Pelayo García . 

LE-3.94:9; Eucort; c amión ; Andrés 
Diez González, de León, a Emil iano 
Gutiérrez Suárez, de Trobajo del Ce-
recedo. 

LE-4.184; Oppel; c amión ; Mariano 
de Diego García, de Trobajo del Ca
mino, a Alejando de Diego García, 
de Trobajo del Camino. 

LE-4,199; Oppel; c amión ; Emi l io 
Alonso Gómez, de León, a Antonio 
Alvarez Alvarez, de Canales. 

L E 4.245; Ford; camión ; Felipe 
Alonso Rodríguez, de Cofiñal, a Da
v i d y Francisco Cas tañón García , de 
Collanzo-Aller, 

L E 4.269; Pegasso; camión ; Deme
tr io Tor io Peláez, de Soto y Amío , a 
Emi l io Villafañe Santos y Máximo 
Rodríguez González, Traves ía de las 
Eras, León. 

LE-4.315; Seddón; camión,; Gabriel 
Alonso González, de Ponfeirrada, a 
Isaac Prada Moral, de Barco de Val-
deorras. 
• L E 4.451; Peugeot; turismo; Segis
mundo Berciano Pérez, de San Cris
tóbal de la Polantera, á Senén San-
doval Llamazares, Valdemora de 
Abajo, León. 

LE-4.465;Hensechell; camión ; Com
pañ ía Minera Montañas del Sur, de 
Madrid , a Estanislao Miguel Blanco, 
de Caboalles de Abajo. 

L E 4,496; Chevrolet; camión ; Agus
t ín López Gallego, de Cacabelos, a 
José Luis García García, de Toral de 
los Vados, 

LE-4.616; R. E. O ; c a m i ó n ; Anto
nio Suárez Blanco, de León, a Leon
cio Escudero Garnelo, de Carra-
cedelo. 

L E 4.946; Vespa; moto; Sicalor, 
S. A., de Ponferrada, a Suceso Higue-
.ra Vilagarcía, de Fuentes Nuevas. 

L E 5.034; Montesa; moto; José Pé
rez Martínez, de Camponaraya, a 
Agust ín Pérez Pes taña , de La Vál-
goma. 

LE-5.424; Rondine; moto; Baltasar 
F e r n á n d e z del Canto, de Robles de 
Tor io , a Manuel Fa lagán López, de 
Val de San Lorenzo. 

L E 6.753; Seat; turismo; Juan Acos 
to Camacho, de León , a Concepción 
Sánchez Ramos, Torrianos 2, León 

L E 6.975: Guzzi; moto; Natal Mur-
ciego Chamorro, de Santas Martas, a 
Saturnino Cas tañeda Rivera, de To
ral de los Guzmanes. 

L E 7.506; Iso; moto; Clemente Ma
druga del Río, de Santas Martas, a 
Emil iano Barreales Andrés , de V i -
Uacelama 

L E 7.648; Guzzi; moto; Inocencio 
Morán Blanco, de Matallana de To
rio, a Ricardo Tascón Brugos, de Ma
tallana de Tor io 

L E 7.937; Renault; turismo; Arsenio 
Orejas Ramón , de León, a José Luis 
San Miguel Otero, de Cangas deNar-
cea. 

LE-8.068; Renault; turismo; Isaac 
García Rodríguez, de León, a Alvaro 
Gómez Ovalle, de Ponferrada, 

LE-8.707; Renault; turismo; José 
Llamazares Alvarez, de Puente Cas
tro, a José Carrasco Giles, Suero de 
Qu iñones , León. 

LU-1.225; Chevrolet; c amión ; Jaime 
García Márquez, de Cortiguera, a F i 
del O r d á s Calzón, de Cacabelos, 

M 25.775; Citroen; camión ; Agustín 
Nogal Diez, de León, a José Amable 
Gómez Armada.de Santiago de Mera. 

M-31.748; Ford; turismo; García 
Lubén , S. A., de León, a Juan José 
Ferrero Casado, de V i l l a m a ñ á n , 

M-57.178; R. E. O., camión ; Cesáreo 
Rodríguez García, de León, César 
F e r n á n d e z Garrido y Celestino Gar
cía F e r n á n d e z , de Canales. 

M 64.51^; Fiat; turismo; Alvaro 
de Ami l ib ia y Zapatero, de León, a 
José Antonio Sierra Vi l l a , de San 
Andrés del Rabanedo. 

M-69.235; Mercedes; camión ; Anto
nio de Amil ib ia y Zubillaga, de León, 
a Eusebio F e r n á n d e z Gigosos; de 
Fresno de.la Vega. 

M-69.866; Fiat; turismo; José Luis 
Ruiz Estrada, de León, a Angel Fer
nández Vig i l , de La Robla. 

M'79.823;Ford; turismo; Senén San-
doval Llamazares, de León, a Ara-
celi Sánchez García , Ruiz de Sala-
zar 12, León. 

M-85.128; Issot^a; camión ; Ismael 
F e r n á n d e z Rodríguez, de Ponferra
da, a Emil iano Crespo Alvarez, La 
Rúa 65, León. 
- M-92.973; Chevrolet; turismo; Joa
qu ín García Barrera, de Madrid, a 
Demetrio González Pérez, R a m ó n y 
Cajal 39, León. 

M 99,129; Vespa; moto; Alvaro Gon
zález Castejón, de Madrid, a Marcos 
Martínez Juárez , de Villoría de Or
bigo, 

M-108.438; Dodge; camión ; José Po
rras Iglesias, de Plasencia, a Lucio 
Lago López, de Ponferrada, 

M-119.397; Seat; turismo; Serapib 
Gómez García, de Vi l labl ino, a Lucio 
Armando Suárez García, Colón 29, 
León. 

M-129,265; Vespa; moto; José Luis 
F e r n á n d e z Monis, de Madrid, a Froi -
lán Sierra Rodríguez, de Pola de 
Cordón . 

M-134.691; Seat; turismo; Rafael 

Roig Pascual, de Madrid, a Reinero 
Gago González, de Bembibre. 

M 144.451; Chevrolet; camión; Sa
turnino Sotillo Benito, de Madrid, a 
Ataño Nicolás González Vacas, c|e 
Boca de Muérgano. 

O-10.446; Studebaker; camión ; Pi, 
lar Ramos Alvarez, de Veguellina, a 
F ro i l án Marcos Marcos, de Santa 
Marina del Rey. 

PO 5.540; Peugeot; turismo: Gaspar 
Rodríguez Sánchez , de Boñar , a Ma
ría Consolac ión Mart ínez Garrido, 
Avenida de Roma 9, León. 

PO-10.910; Ebro; camión ; José Pe
ñ a Cubiña , de Cambados, a Luis Fer
nández Fe rnández , de Ponferrada. 

PM 6.478; Citroen; turismo; Rafael 
Juan Pastor, de Palma Baleares, a 
Benedicto Mosquera Nora, de Astorga. 

SE-18.038; Chevrolet; camión ; Pi, 
lar Montagant Baiges, de Barcelona, 
Benito Saárez Ramos, de Bembibre. 

SE 10,051; Ford; turismo; Francis
co Lucas Fe rnández , de Valderas, a 
Eduardo Criado Carro, de Bembibre. 

TO-1.424; Buhick; camión ; Lauren* 
tino Alonso García, de Fontecha, a 
Felipe García González, Norte n.0 5, 
León . 

V- 12.240; Oppel; turismo; Ignacio 
F e r n á n d e z Zamora, de Madr id , a Ca
siano Robles Qúirós , de San Cipria
no del Condado. 

V I - 2.406; Peugeot; turismo; Nicolás 
García Aragón, de Zamora, a María 
de los Dolores Guísasola Domínguez, 
Juan de Badajoz 1, L e ó n . 

León, 6 de Febrero de 1958. - El In
geniero Jefe, Pío Linares. 595 

AdmMlstratíiiii mimiÉal 
Ayuntamiento de 

Balboa 
Don Ricardo González López, Alcal

de.- Presidente del Ayuntamiento 
de Balboa León. 
Hace saber: Que convoca a Junta 

general a todos los interesados en el 
aprovechamiento de aguas del río 
Balboa, en el paraje llamado «La 
Roda», del t é r m i n o y Ayuntamiento 
de Balboa, para riego de ñacas , a 
fin de acordar las bases a que se han 
de ajustar las Ordenanzas y Regla
mentos dé la Comunidad de Regan
tes, y nombramiento de ..Comisión 
para formar los proyectos. 

Se señala al efecto el día veinte 
del p róx imo Marzo, a las veinte ho
ras, en el local de sesiones del Ayun
tamiento. 

Balboa, 15 de Febrero de 1958,-
E l Alcalde, (ilegible). 
836 N ú m . 222,-57.75 ptas. 

• Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey 

Desde tiempo inmemorial venían
se fijando al públ ico los anuncios y 
d e m á s documentos oficiales en I» 



3 

plaza Mayor de esta vi l la ; mas te
niendo en cuenta que son muchos 
los que se hacen desaparecer, sin 
duda alguna por personas desapren 
«ivas, este Ayuntamiento tiene acor
dado que, a partir de la inserc ión del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, se rán fijados 
en el t ab lón que a tal fin se halla 
colocado en la puerta de entrada del 
local Secretaria. 

Con el fin de realizar obras de ur
gente necesidad y conveniencia para 
este Aynntamientoo, ha sido confec
cionado el p a d r ó n de pres tación per
sonal y de transportes, de acuerdo 
con lo dispuesto en el art, 555 y otros 
de la Ley de Régimen Local, cuyo 
documento se halla expuesto al pú
blico en esta Secretar ía , por un pla
zo de ocho días , al objeto de oir jus
tas y pertinentes reclamaciones; ad 
virtiendo que no serán atendidas las 
que, después de transcurrido el pla
zo indicado, fuesen presentadas, 

Santa Marina del Rey, a 12 de Fe-
Jbrero de 1958.—El Alcalde, Pmden 
ció Barroso. 755 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Cea 

Concedidos en pr incipio por esta 
Junta Vecinal diferentes trozos de 
terreno sobrantes de vía públ ica a 
los vecinos de esta vi l la , Fernando 
Conde Fe rnández , Juan Llamas Gil 
y Crescencio Conde Fe rnández , res 
pectivamente aL Caño San Mart ín 
Camino de Cea a Sótillo, y Carretera 
de Sahagún a Arriondas, con el fin 
de ser edificados por los solicitantes, 
se hallan de manifiesto al púb l i co 
los expedientes de referencia, por el 
plazo de ocho días en la Secretar ía 
de esta Junta, al objeto de oir recia 
maciones. 

Cea, 12 de Febrero de 1958.—El 
Presidente, A. Domínguez, 
732 N ú m . 223—47.25 ptas 

mm TERRITORIAL DE VELADOLIB 
Hal lándose vacante en la actuali 

dad el cargo de Justicia Municipal 
que a con t inuac ión se relaciona, se 
convoca -por la presente el corres
pondiente concurso para la provi 
sión de dicho cargo, a fin de que, 
los que deseen tomar parte en él, pre
senten ante el Juzgado de Primera 
instancia correspondiente, la solici
tud y documentos que previenen las 
disposiciones orgánicas vigentes, en 
*1 té rmino de un mes, a partir de la 
publicación de este anuncio. 

Juez de Paz de Escobar de Cam-
ípos. 

Valladolid. 18 de Febrero de 1958, 
E l Secretario de G 0, Federico de la 
Cruz—V.0 B.0: El Presidente, Cándi 
do Conde Pumpido, 799 

Juzgado de Primera Instancia n ú m . 2 
de León 

Don Mart ín-Jesús Rodríguez López, 
Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia n ú m e r o dos de León . 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io declarativo de menor cuan t í a , 
seguidos en este Juzgado con el nú
mero 111-957, entre las partes que 
luego se hace menc ión , se dic tó sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, dicen: '. 

« Sentencia , — En la ciudad de 
León, a diez de Febrero de m i l no
vecientos cincuenta y ocho. —Vistos 
por el l i m o . Sr. D. Mart ín Jesús Ro 
drígnez López, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia n ú m e r o dos de 
León, los presentes autos de ju ic io 
declarativo de menor cuan t í a insta 
dos por D, Domingo Gual Vi l la lba , 
mayor de edad, industrial y vecino 
de León, representado por el Procu
rador D. Antonio Prada Blanco, y 
defendido por el Letrado D. Daniel 
Alonso, contra D.a Tomasa Sola 
Barrios, mayor de edad, viuda, co
merciante y vecina de Ochagavia, y 
d e m á s herederos de D. Francisco 
Mart ínez Landa, representada dicha 
viuda de aludido señor por el Pro
curador D. Luis Crespo Hevia, y 
defendida por el Letrado D. Emete-
rio Morán, si bien cuando se perso
nó en autos se hallaban en per íodo 
probatorio, y los d e m á s herederos 
en rebeldía por incomparecencia 
sobre r ec l amac ión de cantidad por 
daños y perjuicios; y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Tomasa Sola Barrios, como 
viuda de D, Frac cisco Mart ínez 
Landa, y a los herederos de éste, a 
que satisfagan al actor D. Domingo 
Gual Vil lalba, en concepto de indem 
nización dimanante del contrato de 
transporte existente entre el D. Fran 
cisco y el actor D. Domingo, la can 
tidad de veintinueve mi l quince pe 
setas, por pérdida y deterioro de la 
fruta y patatas transportadas, m i l 
cuatrocientas cincuenta pesetas por 
envases perdidos, y novecientas cin
cuenta por gastos hechos para el 
traslado a León de la mercanc ía sal 
vada, absolviendo a los demandados 
del resto de las peticiones de la de-
mandá4 sin hacer expresa condena 
sobre costas. Notifíquese esta senten 
cía en la forma prevenida .para los 
rebeldes . — Así, por esta m i senten 
c ia , definitivamente 'juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.» 

Y para que sirva de notificación 
mediante edictos a los herederos 
desconocidos de D. Francisco Mar 
tínez Landa, expido el presente en 
León, a dieciocho de Febrero de m i l 

novecientos cincuenta y ocho . — 
Martín Jesús Rodríguez.—El Secre
tario, Facundo Goy. 
805" N ú m . 218.—189.00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza 

Don Luis Fernando Roa Rico, Juez 
de Primera Instancia de La Bañe
za y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io declarativo de menor cuan t í a , 
de que se h a r á mér i to a continua
ción recayó la siguiente: 

Sentencia: La Bañeza , a diez de 
Diciembre de m i l novecientos c in
cuenta y siete. E l Sr. don Luis Fer
nando Roa Rico, Juez de Primera 
Instancia de la misma y su partido, 
ha visto y examiminado los presen
tes autos de ju ic io declarativo de 
menor cuan t ía , seguidas de una par
te, como demandante, por don Si
m ó n Martínez Alonso, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de 
Robledino de la Valduerna, repre
sentado por el Procurador don Fidel 
Sarmiento Fidalgo y dir igido por el 
Letrado don Laureano Alonso y Diez 
Canseco, y de la otra, como deman
dados, por "don Domingo F a l a g á ñ 
Malza, mayor de edad, obrero y ve
cino de San Miguel de las Dueñas , 
que se halla en s i tuación de rebeldía ; 
y don Pedro del Río Luengo y d o ñ a 
María Malza García, mayores de 
edad, casado y viuda, labrador y sin 
profesión especial, respectivamente, 
y ambos vecinos de Bustos de la Se-
qüeda , representados por , el Procu
rador don Enrique Alonso Sors y 
defendidos por el Letrado don Da
niel Andrés Fuertes, sobre reclama
c ión de cantidad. 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por don S imón Mart ínez 
Alonso contra don Domingo Fala
gáñ Malza, don Pedro del Río Luen
go y doña María Malza García , debo 
condenar y condeno al demandado . 
don Domingo Fa l agán Malza, a que ' 
abone al actor la cantida'd de treinta 
y dos m i l cien pesetas, absolviendo 
a los otros dos demandados de los 
pedimentos que contra los mismos 
se formulan, y que debo imponer e 
impongo al demandado don Domin
go Fa lagán Malza las costas comu
nes y las que se hubieran originado 
a instancia del actor e imponiendo a 
éste las producidas a instancias de 
los otros dos demandados don Pedro 
del Río Luengo y doña María Malza 
García, Y por la rebeldía del deman
dado don Domingo F a l a g á n Malza, 
c ú m p l a s e lo dispuesto en el art. 281 
de la Ley de Enjuiciamiento Civ i l si 
no se solicita la notif icación perso
nal.—Así por esta m i sentencia. J o 
pronuncio, mando y firmo. — Luis 
Fernando Roa Rico.—Publicada en 
el día de su fecha. 

Y para que sirva de notif icación 
en forma al demandado rebelde don 



Domingo F a i a g á n Malza, hoy en ig 
norado paradero, se expide el pre 
senté, dado en La Bañeza, a diez de 
Febrero de m i l novecientos cincuen
ta y ocho.—Luis F, Roa Rico.—El 
Secretario, Manuel Rodríguez. 
788 N ú m . 215.-196,90 ptas. 

Juzgado de primera instancia 
de La Vecilla 

Don Luis Félix Ramos Pérez , Se
cretario del Juzgado de primera 
instancia de La Vecilla y su par 
t ido. 
Certifico: Que en el rollo de ape

lación n ú m . 1 de 1958, y que d e s p u é s 
se h a r á menc ión , se ha dictado la 
que entre e-tros contiene los siguien
tes particulares: 

«Sentencia.—La Vecilla a catorce 
de Febrero de m i l novecientos cin
cuenta y ocho.—Vistos, en grado de 
apelación, por el Sr, D . Enrique 
Presa Santos, Juez de primera ins
tancia de La Vecilla y su partido, los 
precedentes autos procedentes del 
Juzgado comarcal de La Vecilla, del 
juicio de cognición, seguido entre 
partes, de la una y como deman 
dante D . Manuel Fe rnández Fernán
dez, mayor de edad, casado, labra
dor, vecino de Candanedo de Boñar , 
representado por el Procurador se 
ñ o r Perrero Aparicio y dirigido por 
el Letrado Sr. F e r n á n d e z Guzmán ; y 
de la otra, como demandada d o ñ a 
Evisia Merino Rodríguez, mayor de 
edad, soltera, residente en la Repú
blica Argentina, sin domicil io cono
cido, y en s i tuac ión de rebeldía pro
cesal; y vistos así mismo los autos 
del t ambién juicip de cognición, en 
grado de apelación, procedentes del 
mismo Juzgado, seguidos entre par
tes, de la un;a y como demandante, 
D. Maximiliano Merino Rodr íguez , 
mayor de edad, soltero, j o r n a l e r o ^ 
yecino de Candanedo de B o ñ a r , re 
presentado por el Procurador, s eño r 
Franco Gonzá lez y dirigido por el 
Letrado Sr, Muro Bernabeu, contra 
D. Manuel Fernández Fe rnández , cu-
yas circunstancias ya han sido resé 
ñ a d a s , así como su r ep resen tac ión y 
asistencia técnica, autos estos últ i 
mos acumulados a los primeros, 
sobre acción confesoria de servido m 
bre és tos y negatoria de dicha servi
dumbre los*últimos. 

Fallo: Que revocando sustancial* 
mente la sentencia apelada, debo 
desestimar y desestimo la demanda 
interpuesta pof D. Maximiliano Me 
r iño Rodríguez, contra D. Manuel 
Fe rnández Fernández , absolviendo a 
éste de la misma, y, estimando la 
demanda interpuesta por éste con
tra D.8 Evisia Merino Rodríguez, de
bo declarar y declaro existente la 
servidumbre a que dicha demanda 
se refiere en los propios t é r m i n o s en 
que se pide, condenando a la de
mandada a la apertura del aguadu
cho identificado en la diligencia de 

reconocimiento judiciai , imponien 
do a D . Maximiliano Merino las cos
tas del proceso á que "su demanda 
dió lugar, y a D. ' . Evisia Merino las 
del en que ella fué demandada, sin 
hacer expresa impos ic ión de las cau
sadas en esta segunda instancia. En 
c o n t r á n d o s e en s i tuac ión de rebel 
día procesal esta ú l t ima cúmplase lo 
dispuesto en el ar t ículo 283 d é l a 
Ley de E. Civil.—Así por este m i 
sentencia, definitivamente juzgando 
en apelación, lo pronuncio, mando 
y firmo — Enrique Presa.—Rubrica 
do.—Publicada el mismo día de su 
fecha.» 

Y para que conste y sea publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cia, para que sirva de notif icación a 
la demandada declarada en s i túa 
ción de rebeldía procesal D.* Evisia 
Merino Rodr íguez , expido el presen
te en La Vecilla a catorce de Febre 
ro de m i l novecientos cincuenta y 
ocho, —Luis Félix Ramos. 
806 N ú m . 226 —236,25 ptas. 

Cédula de citación 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez Comarcal de esta ciudad, 
en providencia del día de hoy, dicta 
da en demanda de ju ic io verbal c iv i l 
promovida por el Pfocuranor don 
Manuel Mart ínez y Martínez, en Ve-
presentac ión de don Manuel de Cabo 
Nistal, vecino de Val de San Loren
zo, contra la herencia yacente y 
herederos desconocidos del finado 
don Agustín F e r n á n d e z y F e r n á n 
dez, vecino que fué de E l Ganso, 
sobre r ec l amac ión de ochocientas 
dieciocho pesetas, se cita a los re
feridos herencia yacente y herederos 
desconocidos del finado don Agus
tín F e r n á n d e z y F e r n á n d e z , para que 
el día veint idós de Marzo p róx imo y 
hora de las once, comparezcan, con 
sus pruebas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, para asistir a la cele
b rac ión del ju ic io ; previn iéndoles 
gue de no comparecer se seguirá e) 
ju ic io en su rebeldía y les p a r a r á 
el perjuicio a que haya lugar en de 
recho. 

Astorga, dieciocho de Febrero de 
m i l novecientos cincuenta y ocho.— 
E i Secretario, Emi l io Nieto. 
821 N ú m . 221.-47,25 ptas. 

Requisitorias 
Por la presente, requierp. ruego y 

í encargo a todas las Autoridades y 
i Agentes de la . Pol ic ía Judicial, pro 
cedan a la busca y de tenc ión del 
penado Manuel Blázquez Garc ía , 
hijo de Francisco y de Josefa, de 19 
a ñ o s de edad, de estado soltero, ve-

! ciño que fué de esta ciudad, natural 
de Fuentes de Anda luc ía (Sevilla), 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que cumpla dos días de arresto que 
le resultan impuestos en juicio de 
faltas n ú m e r o 14 de 1956, por lesio
nes; pon iéndo lo , caso de ser habido. 

a disposic ión de este Juzgado Muni
cipal n ú m e r o uno de León. 

Y para que se inserte en el BOLE< 
TIN OFICIAL de la provincia de León, 
se pone el presente en León a 3 
Febrero de 1958.—El Juez municipal, 
F. Domínguez Berrueta.—El Secre
tario, M. Velasco. 704 

O D 

Por la presente, requiero, ruego y 
encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Pol ic ía Judicial, pro
cedan a la busca y de tenc ión del 
penado Agus t ín Ruiz García, hijo de 
Emil io y de María, de 27 años de 
edad, de estado soltero, vecino que 
fué de esta ciudad, natural de León, 
cuya actual paradero se ignora, para 
que cumpla dos d ías de arresto quf 
le resultan impuestos en ju 'cio de 
faltas n ú m e r o 14 de 1956, por lesio-
nes; pon iéndolo , caso de ser habido 
a d ispos ic ión de este Juzgado muni ' 
cipal n ú m e r o uno de León. 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León» 
se pone el presente en León a 3 de 
Febrero de 1958 —El Juez municipal, 
F. Domínguez Berrueta.—El Secre
tario, M^Velasco. 704 

ANUNCIO PARTICULAR 

ímmlM de Reíanles le la Prest 
"El Camperúi" de Llamas de la Bien 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 60 del Reglamento por 
que ha de regirse este Sindicato, s» 
convoca a todos los participes de la 
expresada Comunidad a la Junta 
general que t end rá lugar en el local 
de costumbre del pueblo de Llama» 
de la Ribera, a las once horas del 
domingo siguiente, después de cum
pl i r treinta d ías de la publ icación 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAR 
para tratar de los asuntos siguientes! 

I.0 La elección de los Vocales y 
suplentes que han de reemplazar, 
respectivamente, en el Sindicato y 
Jurado, a los que les ha tocado cesar 
en su cargo. 

2.* Cómo y c u á n d o se ha de efec^ 
tuar la l impia del canal general. 

3 ° Subasta del puerto. 
4.° Ruegos y preguntas. 
Caso de no haber mayor í a de hec* 

táreas en primera convocatoria, st 
ce lebrará en segunda, para los mis
mos asuntos, a las doce horas del 
mismo día, siendo vál idos losacuer* 
dos que se tomen, cualquiera qu t 
sea el n ú m e r o de asistentes. 

Llamas de la Ribera, a 17 de Fe
brero de 1958.-El Presidente, Ma-
nuel García, 
852 í í ü m . 227.—86,65 ptas. 

L E O N 
Imprenta de la Diputación. 
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